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CONSULTA

El pliego de condiciones señala “Relación de personas que conforman el equipo mínimo exigido para la ejecución del presente contrato formado por, al menos, los siguientes perfiles profesionales: …/... licenciado/a o graduado/a en Economía o empresa profesional especializada en economía con experiencia en la redacción de estudios de viabilidad y sostenibilidad económica e impacto en las haciendas públicas. Deberá acreditar experiencia en colaboración en la elaboración de planeamiento urbanístico”. 

¿Se entiende como titulado o graduado persona Diplomada en empresariales con experiencia en la redacción de estudios de viabilidad y sostenibilidad económica e impacto en las haciendas públicas y experiencia acreditada en dichos documentos?

ACLARACIÓN

Conforme a la literalidad del pliego, apartados 2.3. SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL y A I.12.1. COMPOSICIÓN DEL EQUIPO REDACTOR, no se puede entender como titulado o graduado en Economía una persona diplomada en empresariales.
